
Nº 138  |  19 de julio de 2016

27www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.810/16

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 30/06/2016, se ha desig
nado como nuevo miembro de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación a D. PEDRO
ROMAN RIVAS BLÁZQUEZ, lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1
y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En La Adrada, a 30 de junio de 2016.

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuéllar.


